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• “Solamente garantizando el derecho 
a saber de la sociedad puede lograrse 
una participación informada en las 
elecciones”, afirmó la Comisionada 
Presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena 
 

• La democracia constitucional 
depende de instituciones 
jurisdiccionales sólidas, destacó en la 
inauguración de la Octava Feria 
Internacional del Libro del TEPJF 
 

 

SIN TRANSPARENCIA, NO HAY JUSTICIA ELECTORAL:  
IBARRA CADENA 

 

Solo cuando los procesos electorales son transparentes es 
posible aumentar la confianza ciudadana en sus autoridades, y 
así incentivar a las personas a trabajar de la mano con éstas, 
sostuvo Blanca Lilia Ibarra Cadena, Comisionada Presidenta del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). 
 
“No habrá democracia constitucional sin justicia, y menos aún 
justicia sin publicidad; de ahí que la transparencia sea condición 
sine qua non de la justicia electoral; solamente garantizando el 
derecho a saber de la sociedad puede lograrse una participación 
informada en las elecciones, un debido proceso legal con 
equilibrio entre las partes, y una justificación robusta en las 
sentencias de los jueces electorales”, expresó Ibarra Cadena, al 
participar en la inauguración de la Octava Feria Internacional del 
Libro del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). 
 
Consulta el video #INAIalMomento 
 
Destacó que la democracia constitucional depende de 
instituciones jurisdiccionales sólidas, con capacidad de apertura 
y de respeto igualitario al pluralismo político del país, y que la 
justicia abierta es un concepto que refleja una de las mayores 
ventajas de visibilizar los procesos de impartición de justicia.  
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Ciudad de México. 

               25 de septiembre de2023 

 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
Y DIFUSIÓN 

 
COMUNICADO • INAI/272/23 

https://www.youtube.com/watch?v=k1xKzKrKZO8
https://home.inai.org.mx/
https://www.facebook.com/INAImx/
https://twitter.com/INAImexico?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.instagram.com/inai_mx/
https://www.youtube.com/channel/UCkMY4nCn30hn4C8YgcVH8dQ
https://www.threads.net/@inaimexico
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En su exposición, la Comisionada Ibarra Cadena señaló que el INAI y el TEPJF son instituciones que 
están llamadas a colaborar de manera intensa, porque el andamiaje de las democracias actuales 
depende precisamente de que confluyan dos virtudes: la publicidad y el protagonismo ciudadano en 
la arquitectura estatal, y subrayó que la justicia electoral equitativa solamente es posible cuando 
hay transparencia en su proceso. 

 
En el acto inaugural de la Feria del Libro, participaron también Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Felipe Alfredo Fuentes Barrera y Felipe de la 
Mata Pizaña, Magistrados de la Sala Superior del TEPJF; Dania Paola Ravel Cuevas, Consejera del 
Instituto Nacional Electoral, y Gabriela Ruvalcaba García, Directora de la Escuela Judicial Electoral 
del TEPJF. 
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VER VIDEO 

 
  

VER FOTOGRAFÍA 

https://youtu.be/gQpWhHItaWA
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Fotos/Comunicado%20INAI-272-23.jpg

